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CELAR LTDA, empresa dedicada a la prestación de servicios integrales de seguridad privada, en 

búsqueda de la calidad de vida laboral, la protección del medio ambiente, la satisfacción de sus partes 

interesadas y el control y seguridad de sus operaciones; se compromete en búsqueda de la mejora 

continua y el mantenimiento de altos estándares en su Sistema Integrado de Gestión: 

• Promover un entorno de trabajo seguro y saludable para todos los miembros de la 

organización, y de aquellos que tengan acceso a las instalaciones o puestos de trabajo, con la 

finalidad de garantizar la prevención y promoción de accidentes, incidentes, enfermedades 

laborales y daños a la propiedad, identificando, valorando, controlando los peligros y riesgos 

asociados a sus actividades. 

 
• Es responsabilidad directa del empleado velar por su propio bienestar, cuidar de su salud e 

informar a su jefe inmediato si, por razones médicas debe de hacer uso de algún tipo de 
medicamento que pudiera afectar la ejecución segura de sus funciones 
 

• Gestionar el impacto socio-ambiental, identificando, valorando e interviniendo los aspectos 
claves, generando acciones que permitan alinearnos con las estrategias gubernamentales, que 
buscan tranquilidad y sanidad medio ambiental, a la vez velando por la disminución de la 
contaminación entre otros factores que pudiesen afectar al medio ambiente, en razón a 
procedimientos derivados de nuestra operación.  
  

• Garantizar la satisfacción de los requisitos y expectativas de las partes interesadas, con el fin de 
mantener la eficacia, eficiencia y efectividad de nuestro Sistema Integrado de Gestión, 
promoviendo la mejora continua en la organización con el fin de optimizar y contribuir al 
desempeño del Sistema Integrado de Gestión, garantizando la unificación de sus elementos con 
otros sistemas. 
 

• Asegurar la tranquilidad a las partes interesadas, de que el servicio prestado, mantiene la 

integridad de sus procesos, a través de la gestión del riesgo y la prevención de actividades 

ilícitas, corrupción, soborno, narcotráfico y lavado de activos que se puedan generar, 

para lo cual la organización realiza sus validaciones de las partes interesadas en el SIPLAFT y 

demás listas restrictivas. 

 

• La organización se compromete con acciones de responsabilidad social en la promoción de 
elementos de prevención y control para evitar el abuso laboral, la discriminación, el trabajo 
forzoso, el trabajo infantil y otras violaciones a los derechos humanos. 
 

• Asegurar una comunicación efectiva, coherente y transparente en todas las interacciones, 
estableciendo lineamientos, principios y mecanismos de control para la comunicación interna y 
externa relacionada con la prevención del lavado de activos y financiamiento del terrorismo 
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(LA/FT).  
 

• Prevenir, defender y controlar conductas de acoso laboral o discriminación en el marco de 
las relaciones laborales, propendiendo por el bienestar no solo de sus colaboradores, sino 
también de sus familias y partes interesadas de la organización, así como las condiciones de su 
clima organizacional. 
 

• Celar Ltda, es responsable de la protección del trabajador y así mismo este deberá acatar 
todas las normas, políticas, estándares y demás instrucciones que sean aplicables. 
 

• Considerar a sus contratistas, proveedores y demás grupos de interés en el desarrollo de sus 
sistemas de gestión integral para la generación de valor y mutuo beneficio, así mismo 
promoviendo la consulta y participación activa de nuestros trabajadores en los elementos del 
Sistema integrado de Gestión. 
 
PREVENCION DE CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS 
 

• Está prohibido el consumo, posesión, distribución, fabricación y venta de alcohol, sustancias 
psicoactivas y tabaco de las partes interesadas en donde se ejerza representación de la empresa.  

 
• Celar Ltda., se compromete a sensibilizar a los diversos grupos de interés acerca de los efectos 

nocivos para la salud, que sobrevienen del consumo de las sustancias psicoactivas, tabaco y 
alcohol, a través de actividades y campañas de promoción y prevención, apuntando a minimizar 
los riesgos que genera esta situación en el ámbito laboral, a través de los diversos mecanismos 
de comunicación establecidos; de igual manera la empresa se reserva el derecho a realizar las 
pruebas aleatorias de detección y consumo de alcohol y drogas  que sean requeridas, así como, 
negar el acceso a las instalaciones,  áreas donde se desarrollan actividades laborales e 
inspecciones, las cuales también pueden ser realizadas por nuestros clientes.  

 
           PESV: PLAN ESTRATEGICO DE SEGURIDAD VIAL 
 

• Celar Ltda., es consciente de su responsabilidad frente a la promoción de la seguridad vial y de 
los diferentes tipos de actores viales: Pasajero, acompañante, conductor y peatón,  es por esto 
que establece y ejecuta estrategias que concienticen al personal propio, clientes y proveedores, 
frente a la prevención de accidentes e incidentes de tránsito y fomenta el respeto de las normas 
de seguridad vial, adoptando conductas responsables y de autocuidado; por medio de medidas 
de mantenimiento preventivo de los vehículos de la compañía y de terceros que sean provistos 
para el ejercicio de las labores. 
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• Es responsabilidad que todo conductor que sienta fatiga o cansancio, se detenga y descanse 
durante el tiempo que sea necesario, antes de continuar conduciendo. En ningún caso un 
conductor podrá sobrepasar las dos horas de conducción de manera ininterrumpida. 

 
• No está permitido usar equipos tecnológicos de comunicación mientras se esté conduciendo, para 

hacer uso de éstos, el conductor deberá parquear en un lugar seguro, y de ser necesario 
señalizando su detención.  

 

• Toda persona que preste servicio a nombre de celar, tanto conductor, como pasajero, debe hacer 
uso correcto del cinturón de seguridad. El conductor será responsable de que cada uno de los 
ocupantes del vehículo, usen el cinturón de seguridad de manera apropiada y en todo momento. 

• De igual manera, las personas que se desplacen en motocicleta, patineta, bicicleta u otro medio 
de transporte, deben abrocharse el casco, chaleco u otros elementos; así mismo, hacer uso 
obligatorio de los elementos de protección personal, como lo son el traje antifricción, guantes 
con refuerzo, botas, entre otros, según aplique para el tipo de vehículo a conducir. 

 
• Está totalmente prohibido el traslado de personal en los platones de los vehículos, únicamente se 

realiza el traslado de personal, en la cantidad para la cual el vehículo fue diseñado, así como 
tampoco, se permite el parrillero en las motocicletas; de igual manera, los vehículos al servicio de 
Celar Ltda., ya sean propios o contratados, serán conducidos exclusivamente por personal 
autorizado. Se autorizará únicamente a quienes cumplan con los requisitos de ley y/o contractuales.  

 

• En ningún caso deberán sobrepasarse los límites de velocidad establecidos a través de la 
señalización en las vías, dando cumplimiento al Código Nacional de Tránsito Terrestre y demás 
requisitos legales aplicables en materia de seguridad vial. 

 
DESCONEXIÓN LABORAL 

 
• Promover la desconexión laboral de los trabajadores en las relaciones laborales dentro de las 

diferentes modalidades de contratación en el ordenamiento jurídico colombiano y que sean 
utilizadas en CELAR LTDA, así como en las relaciones legales y/o reglamentarias, con el fin de 
garantizar el goce efectivo del tiempo libre y los tiempos de descanso, licencias, permisos y/o 
vacaciones para conciliar la vida personal, familiar y laboral, para lo cual; 

 

a. Celar garantizará y ejercerá tal derecho; incluyendo lineamientos frente al uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC). 

b. Celar cuenta como canal de comunicación PQRS- Solicitud ayuda de bienestar, para que 
los trabajadores puedan presentar quejas frente a la vulneración del derecho. 

c. Para lo cual cuenta con un procedimiento interno para el trámite de las quejas PQRS que 
garantice el debido proceso e incluya mecanismos de solución del conflicto y verificación 
del cumplimiento de los acuerdos alcanzados y de la cesación de la conducta. 
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Excepciones. No estarán sujetos a lo dispuesto en la política respecto de la “desconexión 
laboral”:  

• Los trabajadores que desempeñen cargos de dirección, confianza y manejo. 
• El trabajador cuando se encuentre en situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, en los que se 

requiera cumplir deberes extra de colaboración con la empresa o institución, cuando sean 
necesarios para la continuidad del servicio o para solucionar situaciones difíciles o de urgencia 
en la operación de la empresa, siempre que se justifique la inexistencia de otra alternativa viable. 

 
CIBERSEGURIDAD Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 
 
CELAR LTDA, busca preservar la confidencialidad, disponibilidad e integridad de su información, 
protegiéndola contra amenazas internas, externas, accidentales o deliberadas, mediante la 
implementación de buenas prácticas, tendientes a reducir los riesgos identificados. Así mismo, busca 
garantizar que todos los requerimientos normativos y legales aplicables a la información se cumplan; 
que existan mecanismos de concientización en temas de seguridad para los usuarios; que los incidentes 
de seguridad sean reportados e investigados; y que se propenda por la continuidad del funcionamiento 
de la compañía. 
 
Se tiene en cuenta las siguientes acciones para determinar la continuidad del negocio, teniendo en 
cuenta el desarrollo de las acciones o toma de decisiones alrededor del SGSI  

• Garantizar la seguridad de la información.  
• Cumplir con los requisitos legales y/o reglamentarios frente a la seguridad de la información. 
• Garantizar la tranquilidad de nuestros colaboradores, socios y clientes. 
• Apoyar los procesos de innovación tecnológica y organizar. 
• Propender por el mantenimiento y el buen manejo o uso de los activos tecnológicos. 
• Asegurar la cultura de seguridad de la información en Celar Ltda. 
• Mantener la continuidad del negocio en caso de incidente. 
 

Celar Ltda. ha decidido definir, ejecutar y mejorar continuamente el Sistema de Gestión de Seguridad 
de la Información, soportando lineamientos claros, acordes con las necesidades del negocio y los 
requerimientos normativos. 
 
Para cumplir con los lineamientos de esta política, la empresa dispone y designa los recursos financieros, 

tecnológicos, físicos y humanos necesarios, y orienta su accionar en el marco del cumplimiento de la 

normatividad legal vigente aplicable y de otros requisitos que decida suscribir para el cumplimiento de 

los objetivos trazados. 

 

Juan Carlos Giraldo López 

Presidente 
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